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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA – CAUCA 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO N° 980 

 

En memorial del 4 de septiembre de 2023, la apoderada de la entidad 

demandante solicita la terminación de presente proceso Ejecutivo Singular por la 

modalidad de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, sin embargo, dicha petición se 

encuentra supeditada a que se haga entrega a dicha entidad de un título valor 

por la suma de $1.549.730, suma que a pesar de haber sido informada fue 

embargada a la demandada Angela Maria Colorado Peña por parte de la 

sociedad Industrias Patojito S.A.S., revisado el modulo del Banco Agrario de este 

Despacho, dicha suma de dinero no reposa dentro de los depósitos judiciales a 

cargo de esta Judicatura, es por ello que no se podrá acceder a la petición de 

terminación, ya que no se cumple con la condición pactada por las partes. 

 

En consecuencia., el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA – 

CAUCA,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación por pago total de la obligación el 

presente proceso por las razones expuestas en precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 

 
P/YAMA 

 

mailto:J01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 198454089001-2023-00240 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO 

SOLIDARIOS Nit. 890.304.581-2 

DEMANDADOS: ANGELA MARIA COLORADO PEÑA CC. 1.130.947.680 

ADRIANA COLORADO PEÑA CC. 25.658.321 

IVAN LEANDRO LARRAHONDO ROMERO CC. 1.059.980.582 

 

 

 

Carrera 8 # 3-04 Segundo Piso 

J01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Parque Principal, Villa Rica – Cauca 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL - 

VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 082 (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

La Secretaria,  

 

 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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